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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL ªANTEPROYECTO DE LA GU[A DEL PROGRAMA 
DE INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES 
y RADIODIFUSIÓN". 1 

ANTECEDENTES 

1.- El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

/ telecomunicaciones", por medio del cual se crea al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto) como un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio a efecto 
de regular, promover y supervisar el )JSO, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomun_icaciones,_ 
quien a su vez es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores antes 
aludidos. · -

Jli.- El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Competencia Económica y se reforman y adicionan diversos 
artículos del Código Penal Federal", por virtud del cual entró en vigor la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE) el siete de julio de dos mil catorce, conforme a lo señalado 
en su artículo Primero Transitorio. 

i 
111.- El catorce de julio _de dos mil catorce,- se publicó en el DOF 'fl "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radic¡difusión", por virtud del cual entró en 
vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) el,trece-de agosto de dos 
mil catorce, en términos de Jo dispuesto por su artículo Primero Tsansitorio. 

IV.- El cuatro de septiembre de dos mil catorce, se publicó en el-DOLel "fstatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el día 
veintiséis del mismo mes y año, en términos de lo dispuesto P,ºr su artículo Primero Transitorio~. ( / \ 

V.- ~I d_oce de enero de dos mil quin~e, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide las Disposiciones Regulatoriasde la 1 _ 

Ley Federal de <Eoinpetencia Económica para los sectores de telecómunicaciones y ' 
radiodifusión" (Disposiciones Regulatorias), el cual entró en vigor el día trece del mi13mo mes y ·-
año, en términos de lo dispuesto por su artículq-Primero Transitorio. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido en los artículos 28, 
- . 

párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 'Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), así1como 1. párrafos primero y tercero eje la LHR y 5, primer párrafo 



de la LFCE, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
que tiene por objeto el desarr,ollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

Asimismo, es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por Lo que en éstos ejercerá de forma exclusivá las 
facultades que el qrtículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para la Comisión Federal 
de CompetenciaEconómica. 

En ese sentido, los artículos 15, fracción XVIII de la LFTR y 12, fracción XXII. párrafo tercero, inciso 
c) de la LFCE, en relación con el 187 de las Disposiciones Regulatorias, señalan que el Instituto 
tiene la atribución de ejercer las facultades en materia de competencia económica en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en términos del artículo 28 de la Constitución, 
la LFTR y la LFCE, así como la facultad para elaborar y expedir directrices, guías, lineamientos, 
criterios técnicos y elementos de análisis técnico, previa consulta pública, en términos del 
artículo 138 de la LFCE. 

' En relación a lo anterior y con fundamento en el artículo 15, fracción XL de la LFTR, el Instituto 
cuenta con facultades y atribuciones para emitir el presente Acuerdo, así como para realizar 
una consulta pública respecto del "ANTEPROYECTO DE LA GUÍA DEL PROGRAMA DE 
INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN" (Anteproyecto de Guía), propuesto por la Autoridad Investigadora, 
conforme loseñalado en el artículo 62, fracción IV del Estatuto Orgánico. 

SEGUNDO.- Necesidad de emitir el Anteproyecto de Guía. La Sección novena del Capítulo V 
de la~ Disposiciones Regulatorias, establece el procedimiento para solicitar el , beneficio 

- contemplado en el artículo l 03 de la LFCE, pór lo que resulta necesario elaborar una guía 
para dar a cqnocer el Programa de lnmuni_dad y Reducción de Sanciones (Programa) que 
implementa el Instituto con el objeto de ortentc;ir a los agentes económicos que formulen 
solicitudes para acogerse al rtrograma establecido en los artículos 103 de la LFCE, y 125, 126 
y 127 de las Disposiciones Regulatorias, así como a la inmunidad penal que prevé el artículo 
254 bis, tercer pá\rafo del Código Penal Federal. 

El Anteproyecto de Guía precisa el procedimiento que los 0gentes económicos deben seguir 
al solicitar acogerse al Programa, el cual es una herramienta necesaria para los 
procedimientos de investigación y sanción de prácticas monopólicas absolCitas, toda vez que 
brinda mayor certeza a los agentes económicos que participan o que hayan participado en 
ellas. ' 

Con el Anteproyecto de Guía se estableceró el marco para: 

r [/ 

a) Facilitar la detección de prácticas monopólicas absolutas en los mercados de lof' , 
sectores de telecoi;nunicaciones y radiodifusión. \~-

b) Señalar detalladamente los reqúisitos que deberán cumplir las personas físicas o 
morales que incurran o hayan inc,urrido directamente en la comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en los mercados de los sectores de telecomunicaciones o 
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radiodifusión; coadyuvado, propiciado o inducido las mismas, para acogerse 
voluntariamente al Programa. 

'1 ,/ 

c) Describir los pasos que conforman el Programa. 
'1 

d) Permitir, a quien desee acogerse al Programa conocer los beneficios que puede 
obtener con el mismo. -

TERCERO.- Consulta Pública. Con la emisión de la consulta pú1:;>1ica del Anteproyec_to de Guía 
se alcanzaráH los siguientes objetivos: 

' 
' 

a) Fortalecer el ~rincipio de transparencia en la emisión de una disposición 
administrativa de carácter· general que impacta a la competencia y libre 
concljrrencia en el sector de las telecomunicaciones y radiodifusión/ 

' b) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto de Guía mediante la 
participación ciudddana, generando un documento más eficaz que integre las 
necesidades_ y sugerer¡cias de los participantes. 

Adicion<álmehte, el artículd 138, fracción 1 de la LFCE, señala que los peri~dos de consulta 
pública serán de treinta días. · 

En este sentido, el Pleno del Instituto, con el propósito de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en los dispositivos legales señalados a lo largo de este Acuerdo,-estima 
conveniente someter a consulta pública, por un periodo de treinta días hábiles el 
Anteproyecto de Guía propuest9 por la Autoridad Investigadora, mismo que se adjunta al 
presente como Anexo Único y f6rmf'.l parte integral del mismo.; 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo señalado por los artíoulos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV, de la ConstituciónPolítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, párrafos primero y tercero, y 15, fraccionf>s XVIII y XL de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer párrafo y 138, fracción 1 de la Ley Feder~ 
de Competencia Económicarl87 del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto expid 
las C)isp6siciones Regulbtorias de la Ley Federal de Competencia E2onómica para los sectore [ _ 
de telecomunicaciones y cadiodifdsión; y l, párrafos primero y tercero, 4, fracción 1 y 62, \ 
fracción IV del Estatuto Orgánico del lnstitutefFederal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina someter a consultG pública el "Anteproyecto de la Guía del 
Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones para los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión" (Anexo Único), por un plazo de treinta díashábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la publicación del extracto en el Diario Oficial' de la Federación. ' 

\ 

3 



SEGUNDO.- Publíquese un extracto del "Anteproyecto de la Guía del Programa de Inmunidad 
y Reducción de Sanciones para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusiór," én el 
Diario Oficial de la Federación e íntegramente en el portal de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

i 
TERCERO.- Se instruye a la Autoridad Investigadora. en su calidad de área proponente/ 1 

ejecute la consulta pública materia del presente Acuerdo, incluyendo la recepción qui3~ 
corresponda en el ámbito de sus atribuciones, a los comentarios y a las opiniones que sea/...\\ 
vertidas con motivo de la misma. . ·~ 

( \ \, 
1 -~ 

/¡ ¡/'://{ ~ \ \ ,¡[~~ 
\ l~illPj 

Ernesto Est~~ Goniález 
Co~i6Rlado 

e,.{· . / 17/:í ... / / / / 1 e 
Adrian(,'}Sóña Labcfrc;íini ínzunza 

Comisionada 
'· 

Comisionada 

I 
Mario Ger án Frombw Rangel 

~~--

A:;; Cuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el l de 
septiembre de 2016, poJ unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar. Ernesto Estrado González, Ad ria na 
Sofía Laba(dinl lnzunza, 'María Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracclo,hes 1y111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 

,,_de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 18 de lo Ley Federal de Competencia EconómicG; así.como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/010916/458. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

GUÍA DEL PROGRAMA DE INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÉ>N 

INTRODUCCIÓN 

La competencia económica incentiva a los productores o prestadores de servicios 
para que satisfagan los deseos y necesidades del consumidor o usuario al precio 
más bajo empleando los me\lores recursos posibles. Así, la competencia maximiza/ 
el bienestar del consumidor o u¡;uario al aumentar tanto la eficiencia asignativa 

-- (hadendo lo que éstos quieren, lo\cual es manifestado en su disposición a pagar 
por un bien o servicio) como la eficiencia productiv9 (produciendo bienes o 

\servicios al costo más bajo y, e_n,-consecuencia, utilizando los menores recursos 
posibles), y promoviendo la innovación.' 

Por tanto, un mercado en condiciones de' competencia y libre concurrencia 
permite el desarrollo e innovación en los sistemas de producción de empresas 

\ . rivales, generando productos y servicios de alta calidad a mejores precios, así 
' como nuevas ofertas IC!lbora1es, coadyuvando al bienestar social. 1 

Sin embargo, existen mecanismos y conductas que limitan y entorpecen a la 
competencia económica como son los monopolios, las prácticas monopólicas y 
los estancos, los cuales se e,ncuentran expresamente prohibidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Derivado de lo ánterior, en la Ley Federal 
de Compete()cia Económica-y en el Código Penal Federal se tipifica y sanciona a 
las Prácticas Monopólicas Absolutas. 1 

\ 

Las Prácticas Monopólicas Absolutas, también denominadas cárteles económicos 
o simplementé cárteles o col.usiones, configuran conductas anticompetitivas, 
consistentes en contr01tos, convenios, arreglos, acuerdos ó pombinaciones entre, 
Agentes Económicos competidores entre sí, con el objeto o efecto de fijar o 
manipular precios, mdnipular la oferta de bienes o servicios, dividirse el mercado, 
coludirse en licitaciones públicas o compartir información con el fin de obtener 
tales resultados. 

' De conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política 
-de'los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones publicado en 

/ 

el Diario Oficiql de lp ~ederación el º .. nce d~ junio de dos ~il trece, el lnstitu'.~~ \ 
Federal de Telecomunicaciones es la autondad en matena de competenCl<f'¡ 

,económica en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones,_.,y en\; 
consecuencia es el órgano encargádó- de investigar, perseguir y castigar la 
re9lización de las Prácti<;:as fl./lonopólicas Absolutas en materia de 
telecomunicaciones dentro del territorio nacio~al o con efectos eñ el mismo. 

1 Cfr .. Kovaclc, William E., et al., "Derecho y Economía dé la Competencia", reimpresión de "Antitrust Law and _ 
Economics in a Nutshell", 5° edición, Thomson Reuters/West 2004, p.68. ~-

/ 

/ 
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El Instituto Federal de Telecomuniqaciones, dando cumplimiento a lo establecido' 
en el artículo l 03 de la Ley Federal de tompetencia Económica2 y consciente de 
la importancia y dlcance de velar por 10 competer:icia y IÍbre concurrencia en los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusiórYen f\lléxico, ha creado el Programa 
de lnmunid\'ld y Reducción de Sanciones, buscando que el mismo constituya unq 

/ herramienta que facilite la investigación y saneión por la realización de Prácticas 
Monopólicas Absolutas. 

~-

Al respecto, la Autoridad investigadora es la encargada de conducir las 
investigaciones por la posible comisión de una Práctica Monopólica Absoluta; y de 
desahogar el procedimiento mediante el cual los Agentes Económicos soliciten 
acogerse al Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones, hasta antes del 
inicio del Procedimiento Seguido en Forma de Juicio. 

El programa se dirige a los Agentes Económicos que hayan incurrido o estén 
__ incurriendo en Prácticas Monopólicas Absolutas en lps mercados que comprenden 

los sectores de telecomunicaciones y rc;¡diodifusión; a los Agentes Económicos que 
hayan participado directamente en Prácticas Monopólicas Absolutas, en 
representación o por cuenta y orden de personqs morales; a los Agentes 
Económicos o individuos que hayan coadyuvado, propic:iado, inducido o 
participado en la comisión de Prácticas Mo,nopólicas Absolutas, y que estén 
dispuestos a reconocerlo, cooperar en forma plena y continua, así como aportar 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que puedan 
disponer, al Instituto Federal de Telecomunicaciones 'durante la etapa de 
investigación y durantE¡ e( procedimie_nto seguido en forma de juicio, así como a 
realizar las acciones necesarias para terminar su part'1cipación en la Práctica 
Monopólica Absoluta en cuestión; con el beneficio de obtener la reducción de las 
sanciones o multas que les corresponderían de conformidad con lo prescrito en la 
Ley Federal de Competencia Económica, las Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión y el Código Penal Feder9I. 

~ 

OBJETIVO DE LA GUÍA 

/ i \ 
La presente guía es de carácter me"amente informativo y tiene como finalidad dar 
a conocer el Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones que implementa 
la Autoridad Investigadora del rlnstituto Federal de Telecomunicaciones para '~y 
allegarse de la información necesaria a fin de estar en posibilidad de combatir y~ 
sancionar las Prácticas Monopóli~as Absolutas cometidas por Agentes Económicos 
competidores entre sí, en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, así 

2 De conformidad con el artículo 5 primer párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica, "El lnsfffuto 
Federal de Telecomunicaciones ( ... ) ejercerá en forma exclusiva los facultades que el orffcu/o 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes establecen para la Comisión". De esta forma, siéndole aplicable 
!a Ley Federal de Competencia Económica. ) 
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INSTITUTO FEDEl<Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

como los requisitos para su aplicación y los beneficios que recibirán quienes \ 
' decidan acogerse al mismo. 

Se advierte que para la aplicación del Programa de Inmunidad y Reducción de 
Sanciones, el Instituto Federal de Telecomunicaciones tomarÓ en cuenta las 
circunstancias y pdrticularidades de oada caso, tramitando las solicitudes de forma 
transparente con los agentes soligitantes y actúará de manera accesible y abierta. 
Asimismo mantendrá con carácter confidencial la identidad del Agente 
Económico y los individuos que pretendan acogerse a los beneficios del presente 
Programa de Inmunidad y Requcclón de Sanciones. -

/ 
', 1 

Esta guía únicamente tiene propósitos orientadores, por lo que no interpreta ni 
sustituye el marco jurídico que corresponde a la regljlación del programa referido. 

A lo largo de la presente guía serán 1utilitadas las sigÜientestJefiniciones: 
'~ -

Acuerdo 
Condicional de- -
Reducción 

por¡ la Autoridad Investigadora Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, que otorga los beneficios del 
Programa de Inmunidad y Reducción d9 Sanciones de manera 
condicional {y al interesado si la información presentada 

su solicitud 

Toda persQ[la física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias 
y 'éntidades de la administración f?Ública federal, estatal o 
municipal, asociaciones, cámaras empresariales:Ogrupaciones de 

Agente Económico · · profesionistas,_fideicomisos, o cualquier otra forma de pi::uticipación 
en la actividad económica, en términos del artículo 3, fracción 1 de 
la Ley Federal d9 Comr;i-etencia Económica. 

¡fí~;;•tllli· 
Combinación alfa~umérica generada por la Autoridad 
Investigadora d91 Instituto Federal de Telecomunicaciones. con el 

Clave objetivo de identificar las solicitudes presentadas por los Agentes 
Económicos, y que tiene como finalidad mantener la 
confidencialidad de las comunicaciones subsecuentes entre el 

3/ 
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DGPMCI 

Investigación 

°'Marcador "., 1 

Práctica (s) 
Monopólica (s) 
,Absoh.lta (s) \ 

Económicos. 

Dirección General de Práqticas Concentraciones 
Ilícitas de la Autc:>ridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prevista en el Estatu19 Orgánico del lns1ituto 
Federal de Telecomunicaciones. '· 

"g·:fnsHf0tBF'i~'i'J~f9i'.i:Jé':f?!EiC:9m\JnlB'CiC:18BE[l$.'./ ,, , ,,,:;: " ·''•) ··:::.¡. 
Procedimiento seguido por la Autoridad Investigadora del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones con el fin de.verificar la existencia 
de elementos que permitan presumir la comisión de una práctica 

absoluta. \ \ · 

Reconocimiento por parte de la A\Jtoridad Investigadora del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones para respetar la ¡21relación 

de un solicitante frente al resto 

Contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre Agentes 
Económicós competidores entre sí, que tienen por objeto o efécto 
cualquiera de los supuestos señalados en las fra.c:;ciones del artícJlo 
53dE>lloley FE!d.eral de Sºmf)E)teri<;i(] Ecc:>nómica.: 

t~~";;;;i·•j ·:cff< ,, ·'?:•Jere'GoiTíüniC:a<CionE>~·'-''"~'i' . < , .0:~1 " ,. -'\:.;,,,.;;~~~;-... .... ·. ''"'', 
Procedimiento previsto• en el artículo 103 de la Ley Federal.. de 

Programa 
Competencia Económica. \ 

¡,,0 }iJ~: . .... ·-F~] ~§ t~~-%?í, .. m1W1§cd~C <S9q1:~1;,·~l~qqj''ªé1;·.1Nsfü~f2.····F§~é[OI ff ª~\) 
·····' ··''' ,. }'@.i~ ··•··· ''··•·.· ;Jel.e9omH1J19q91Qnes;c.J\;í c;9n,f,Qff)'1Jclq§I cqn,el a[lícµg),8{)¡:je la .• leY.•.,r 

IH~~~N'f~;~llii1~~iili1iili!I~ 
./' 

Reunión 

/ 

Cita que progr9ma la Autoridaq Investigadora del Instituto Federó! .. 
de Telecomunicaciones para 1que-el solicitante ,entregue a Ja 
misma toda la información y do8umentos/con que cuenta y de.los / 
que puedan disponer y que respalden el reconocimiento de su 
participación y la de otros Agentes Económicos en una máéí'ica 

absoluta. 

\ 
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1. 1. , Conductas a las que se dirige el Programa 

( 

/-

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

El artículo l 03 de la LFCE establece el benefici9 de la reducción de sanciones pára 
aquellos Age~tes Económicos o individuos que brindén información y cooperación 

\ plena y continua con el Instituto en la Investigación de Prácticas Monopólicas 1 

Absolutas. Durante la tramitación de este Programa, la Autoridad Investigadora 
podrá actuar a través de su Titular o de)os servidores públicos adscritos a la 
DGPMCI. 

_ _) 

Antes de la etapc/ de Investigación o durante 16 sustanciaciór\1 de ésta, el Agente 
Económico puede solicitar el acceso al Programa; una vez_ concluida la 
Investigación de que se trate ningún Agente Económico podrá acogerse al mismo. 

I 
De acuerdo con el artículo 53 de la LFCE, se consideran Prácticas Monopólicas 

' Absolutas los contratos, convenios, arreglos o coJllbinaciones entre Agentes 
Ec'onómicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquie{a de las 
siguientes: \ ! 

' 

Restricción de oferta \ ' 1 . 
Establecer la obligación de no _p_roducir, procesar, distribuir. c;0mercializar o adqui¡jr,?ino solamente / 
una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número. volumen 
o frecuencia restrin idos o de servicios. I 
lDf 

\ 

3 EÍ(Virtud del artíc~lo Tercero Tr~n~itorio del DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas diversos 
disposi~iones de la Constitución Política de los Estados

1 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo: "todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o refere0cia para 
determinar la cuantío de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, 
así comben cualquier disposición jurídica que er;hane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad 
de Medida y Actualización". / 

5' 
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Coordinar posturas en Licitaciones 
Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas \ 
o almonedas, \ I 

El Instituto investiQl::i y sanciona las Práctiéas Monopólicas -Absolutas q1Je se 
cometan en territorio nacional e incluso a aquéllas que no se cometan en territorio 
nacional ~pero que tengan un efecto o se materialicen en territorio mexicano, en 
los mercados que comprenden los sect9res de telecomunicaciones y radiodifusión. 

7,2. Personas que puedeo_ a'cogerse al Programa 

1 

Existen tresfipos de sujetos que pueden acogerse a los beneficios del Programa: 

a) Aquellos Agentes Económicos que hayan incurrido o estén incurriendo en 
una Práptica Monopólica Absoluta (sujetos activos de la conducta, es decir, 
el Agente Económico que comete la práctica); 

b) El Agente Económico que haya participado o esté participando 
directamente en Prácticas Monopólicas Absolutas en representación o por 
cuenta y o(den de personas morales (representantes legales, actores, 
dependientes, emplE¡)ados, ex empleados, agentes o mandatarios que 
hayan actuado en representación de un Agente Económi<:;o en la comisión 
pe una Práctica Monopólica Absoluta), y 

- " / 
c) Los Agentes Económicos o individuos que estén o hayan coadyuyado, 

propiciado, inducido o participado en la comisión de Prácticas Monopólicas 
Absolutas (personas que no necesariamente son competidores de 1Js 
Agentes Económicos que cometieron la conducta, pero coadyuvaron o 
propiciaron la misma). \ 

En caso de que el Solicitante sea el Agente Económico que haya incurrido en I~ 
/conducta, en la Reunión respectiva deberá indicar el nombre de aquella_s perso¡::iq 

lfísicas y morales que hubieran participado directamente en Prácticas Monopólica 1 
Absolutas en representación o por cuenta y orden del Solicitante, a efecto de que, ,) 
en su caso, el beneficio de la reducción de sanciÓnes se extienda a dichas 
personas, 

1 

Cuando el Agente Económico que hubiera i~currido en la ¿onducta se conf;;;me " 
de más de una persona física o moral, la solicitud podrá ser presentada en forma 
conjunta por todos sus int~grbntes, a efecto de obtener el mismo lugar de_;ntro del 

6 
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I 

f\(1arCador y, por ende, el mismo beneficio del Programa. Al obtener el mismo lugar 
en el Mareador y lrn;_mismos beneficios, estas personas estarán sujetas a las mismas ¡ 
obligaciones que el Solicitante . 

. / ! 

Quienes presenten una solicitud en representación C!e una o varias personas, 
deberán

1
acreditar en la Reunión su-personalidad resp"ecto de cada una d~ ellas 

en términos del artículo 110, párrafo prin¡iero de la LFCE. 

\_ " 
1.3, Requisitos de la solicitud 

i/ ~-

La solicitud realizada por un Agente Económico para acogerse al beneficio del 
Programa es la primera etapa del procedimiento, pues a trávés de ésta el Agente 
Económico hace del conocimiento de la AÚtoridad Investigadora su G-oluntad de 
cooperar 'en la Investigación sobre la probable corr¡isión de una Práctica 
Monopólicb Absoluta, a efecto de obtener Üna reducción de las s~qciones 
estc;iblecidas en la LFCE y evitar las consecuencias penales a que hubiere lugar. 
Las solicitudes podrán ser presentad°'s las veioticuatro horas de los trescientos . 
sesenta y cinco días d)I año, a través del correo electrónico o el correo de voz 
señalados a continuación: ~ 1\ \ -

/ \ '* La ,dirección de correo electrónico a la que pueden remitirse tales solicitudes es: 
progrdmadeinmunidad@ift.org.mx " 

-i. El número del correo de voz, 
solicitudes es: (55) 50154285. 

• 1 

a través del cual pueden presentarse dichas 
'· 

Aquellas solicitudes que sean tramitadas por medíos distintos a las referidos 
previamente, se tendrán por no presentadas y no tendrán derecho a obtener lugar 
dentro del Marcador, sin p~uicio de que se puedan presentar con posteridridad a 
travésde los medios señalados, caso en el cual se. le asignará el Marcador que le 
corresponda c1onológicamente-respecto de las solicitudes Píesentadas por los i 
medios correctos. / 

1 

En la solicitud se deberá propoJcionar la siguiente información: 

a) Los datos que permitan a la Autoridad Investigadora realizar contacto co_n~ 
el interesado, tales como: ' 
)'> Nombre del Agente Económico e individuo y, en su caso, el de su 

,representante, \ 
)'> Teléfono y/o correo electrónico, 

j 

/)'> Señalar domicilio en la Ciudadde México, y 1 
- )'> Cualquier infOFmación adicional que el interesado cónsidere pertinente(~._ 

':;;¡_j 
b) Manifest~r expresamente su deseo de acogerse a los beneficios del 

Programa, y 

j 
) 
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c) Los bienes o seNicios objeto de la solicitud y área geográfica en la que se 
comercializan o prestan los mismos.por:parte del interesado. 

En el caso de acuerdos que tengan por objeto o efecto la segmentación de algún 
mercado, el área geográfica deberá incluir todás las zonas o regiones _afectadas 
por la práctica (es decir, aquellas donde se ofrece el bien o servicio y donde existe 
una restricción para prestarlo debido a la práctica), 

. La Autoridad Investigadora se pondrá en comunicación con el interesado dentro 
de los dos días hábiles siguiente~ para corroborpr y validar·la infdrmación enviada, 
con-el objeto de¡C~rciorarse q~e ésta cumpla con los'requisitos establecidos en la 
normai·ividad aplicable y la presente guía, Una vez que se presenten al lnsti)uto la 
totalidad de los ~lementos referidos en esfe numeral, a través eje los r-t)edios 
indiccgdos, se tendrá por presentada la solicitud y únicamente hasta ese momerito 
el interesado adquirirá el carácter de Solicitante, 

,/ 

7 .4. P;der; cronológico y citación 
1 1 1 

'La\ solicitudes presentadas por los medios' .estaolecid'Os en la presente guía se 
atenderán en el orden cronológico en'que se presenten, esto es, en atención a la 
hora y fecha, sin distinción del mE¿dio por el cual se haya realizado. ' 

Una VfJZ que se tenga por presentada la solicitud, la Autoridad Investigadora le 
asignará una Clave. Todas las cbmunicaciones que se entablen entre el Solicitante 1 

y los servidores públicos de la Autoridad Investigadora serán'realizadas a través de 
dicha Clave. ·. J · 

/ 

De todas las comunicacionis quy se entablen con el §olicitante vía telefórica;e 
levantará constancia, previa autorización de éste, realizándose la grabación y 
posterior transcripción de las mismas con el objeto de integrarlas al expediente. 

' / 

La Clave que asigne la AutofÍdaCÍ lnvestÍgadora se cot;iformará de \tres letras \l. 
cuatro dígitos. Lb primera letra'se asignar(! en estricto orden de solicitud a cad~.'\\/"' 
mercado obJeto de su solicitud (entendi~o como el bien o servicio en /el: áre<\j\J 
geográfica en la que s~ domercialicen o presten los mismos), la segunda y tercerd\) 
letrp'-corresponderán a valores 9leato\ios, mediante los cuales se identificará al · 
Solicitante dentro del Programa; a su vez, los cuatro dígitos indicarán el año en que 
se formula la solicitud. La numeración C:Je las Claves reiniciará cada año. 

'<.., / ! 
/ 

La'1\utoridq? Investigadora inf9rmará al Solicitante dentro de los dos días hábil~s 
siguientes a que se haya recibidg la solicitud, vía telefónica o por correo 
electrónico, la Clave, así como el día,)la hora y el lugar en que debe acudir a la 

"<.,_ 

Reunión. / 
/ 

\ 
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1.5. Marcador 1 
,--

_ Al momento en que se asigne la Clave se otorgará un Marcador. El Marcador f 
gar¡:intiza el lugar del Solicitante, siempre que aporte los elémentos que le permitan 1 
al Instituto iniciar una Investigación o presumir la existencia de la conducta 
anticompetitiva. Así, el Marcador permite que el Solicitante conserve dicha 
preferencia, por lo que mientras lo mantenga, ninguna otra persona podrá tomar 
su lugar. El Solicitante mantendrá su Marcador hasta que la Autoridad 
Investigadora evalúe la suficiencia de la información que proporbione. / 

En caso de que la información presentada en\la Reuniórl'no fuera sufici'ente o fuera I 
falsa se emitirá el Acuerdo de Cancelación,y el Solicitante p

1
erderá su Marcador. 

/ \ 
7.6. Reunión \ 

En caso de que se actúe a través de representante en la Reunión, se deberá 
acreditar la perso'nalidad mediante testimonio notarial o copia certificada del 
documento o instrumento que contenga las facultades parc¡ello, de conformidad__ "' 
con el artículo ll l, párrafo primero de la LFCE. Asimismo, las personas físicas que \ 
asistan a lq Reunión deberán identificarse, en' términos del artículo 49 de las -
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión,4 a fin de estar en posibilidad de 

--- tenerlos por réconocidds corital carácter y poder llevar a cabo la Reunión; en caso 
de no cumplirse dichas formalidades, se reprogramará la misma, indicándose la 
fecha y h0ra de su próxima realización. 

Los Solicitantes podrán autorizar a las personas que estimrn pertinentes para oír y 
recibir notificaciones y documentos, 1realizar promociones y, en general, llevaf a 
cabo los actos necesarios para la debida sustanciación del Programa, conforme a 
lo establecido en el artículo 111, párrafos segundo y tercero de la LFCE. 

' \ 
La Reu~ión tiene por objet? que el Solicitante entregue la--totalidad de la 
información y medios de convicción ÓoA que disponga sobre la probable comisión 
de una Práctica Monopólica Absoluta. Para ello, el Solicitante debe plCJntear los 
antecedentes y hechos que constituyan la probable comisión de la Prácticq 
Monopólica Absoluta, . indicar las acciones que ha tomado al respecto 'f'!A 
proporcionar toqa la información y G!ocumentos que obren en su poder, y qué~ 
sustenten su responsabilidad en la comisión de dicha práctica anticompetitiva o su \ 
participacióD en la misma. 

En caso de que el Solicitante f91te a la Reunión sin callsa justifica<;:ia, se emitirá el 
Acuerdo de Cancelación; no obstante, el Solicitante podrá presentar de nueva 

'- \ 

4 El artículo 49 establece que "Sólo se aceptarán como 'identificaciones la credencial para votar vigente, el 
pasaporte vigente, la cédula profesional la licencia c;Je conducir vigente y la cartilla militar liberada. Una copia 
simple de la identificación SCf!_á agregada al expediente como constancia." 

/ 
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cuenta su solicitud, caso en el cual PE?rderá la preiació;1 del Marcador que en su 
ca~o hubiere obtenido. ---. 

De acuerdo con el artículo 103, fracción 1 de la LFCE, el Agente Económico o 
individuo que solicite acogerse a /los beneficios del Pr-0grama debe aportar 
elementos de convicción suficientés, tales como los documentos y demás 

\ 

•información con la que disponga, que permita: 
1 ( 

• Iniciar el procedimiento de investigación, o 
• Presurriir la existencia de la práctica morn;ipólica absoluta. 

A continuación se ~~~ala la información que es recomenddble que el Solicitante 
aporte: " r · 

\, 

/ '-. 
---. 

• Datos de Identificación del Soli~itante:nombre, denominación o lazón 
~oclal, RFC, domicilio, n0mbre de la persona _con quien se puede 
establecer contacto, número telef<j>nico y, en su caso, págins;:Je Internet; 

• Identificación de los demás participantes en el acuerdo: nombre, 
denominación o razón soda!, RFC, domicilio, persona dEJ contacto, número 
telefónico y, en su caso, página de ·Internet; \ 

• De las persdnas físicas que Clctúan o actuaron en nombre y representÓción 
del Solicitante y de los demás participantes de la Práctica Monopólica 
Absoluta: nombre, RFC, ¡::¡uestd o cargo, domicilio, persona de contacto, 
número telefónico y, en su caso, página de Internet; 

• 

/ 

Descripción detallada de la Práctica Monopólica Absoluta:_ 
Una narración del acuerdo colusorjo o intercambio de información, así 

· como la d¡ascripción deta!Jada de'· su funcionamiento o 
implementación; ·- ·-
Objeto y/o efecto del ac:uerdo colusorio; 
El reconocimientó expreso de su comisión o partieipación; 

\ Fecha de celebración, ?uración esti_mada y naturaleza del <¡:1cue;ci~; 
Act1v1dades, compromisos y fun-c1on de cada Agente Économ1co 
involucrado; 

1 

Desc'ripción detallada del producto o servicio objeto de la práctica, 
incluyendo su uso, características y pre,cio; ---. \· 

·- - Descripci?n del mercado objeto de la Práctica Monopólica Absolut~ 
tales como: oferentes, demandantes, cuotas de mercado, así com"'~ 

" cualquier otro 1dato o información relativa al mercado que pueda ser í 
relevante en relación con la Práct(ca Monopólica Absoluta; '-
Forma y alcance de la participación del Solicitante en la comisión de 
la Práctica Monopólica Absoluta, así como de los demás involucrados " --en la misma; _ 

\ 

\ 
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-- \ 
El espacio-y/o territorio (s) geográfico (s) ert el Qljese haya realizado o 
se realiza y tiene efecto la p¡áctica anficompetitiva; __ 
Los medios de comunicación y las formas de intercambio de 
información entre los involucrados; 
Las reuniones, incluyendo, por ejemplo: fechas, lugares, participantes, 
objetivos y resultados obtenidos; 
L<lis medidas tomadas a fin de mantener, dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de los acuerdos tomados por los competidores que 
forman parte del acuerdo colusorio; 
El señalamiento de. la existenciá/ de acuerdos o intercambios de 
información 9or escrito o en forma verbbl; 
La especificación .acerca de si ha cesado o no la práctica ilícitÓ, y 
Un glosario de términos especializados; 

• Documentos o evidencia que respalden la Información que proporciona: 1 

acuerdos, de_91araciones hechas o prmadas por los participántés, reportes, 
reportes de_ actividades, reportes personales, resúmenes, memorandps, r.f. 
resoiu_ clones, actas de reunionesº asambleas, minutas, regist_ ros telefónico~ N 
impresión de correos electrónicos, correspondencia, mensajes de fax4 
circulares, documentos de viajes, documentos comercialés, grabaciones, 
estadísticas, entre otros. 

\ 

Si la información se trata de evidencia digital tomada de equipos qe 
comunicación remota y demás J dispositivos • ele-ctrónicos, debe 
especificarse la fue~te y forma de obtención de dicha información. 

La indicadón de la existencia y ubicaelón de información relevante que no 

1 esté disponible para el Solicitante y las razones 12or las cuales no se 
encuentra a su disposición. 

\ ' / 
• El señalamiento de IÓs personas físicas y morales que hayan participado 

directamente en Prácticas Mqnopólicas Absolutas, en representación o poi 
cuenta del Solicitante, con la finalidad de qw_e reciban el mismo beneficio 

\ de la reGlucción de sanción que le corresponda. 

Cuando se trata de Pr,ácticas Monopólicas Absolutas con alcance internacional, 
además de los ·e1~mentos señalados con anterioridad, es recomendable que el 
Solicitante: ' / 

" \ 
• Presente una autorización para 9ompartir información -también con9clda / 

por su término en Inglés como1Waíver-, por medio de la cual el Solicitante 
haga excepciones a la obligación de confidencialidad dél lnstituto.5 Se 

5 La ent¡ega de este documento se conSidera sumamente útil paro la Autoridad lnvestigaqora, no obstante, su 
pres~ntación no es necesaria para la tramitación de su solicitud. El contenido sugerido para un Waíver es: quién 

11 
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reconocen dos·tipos de autorizaciones a través de las cuales la Aui·oridad 
Investigadora puede compartir información con otras autoridades de 
competencia. La primera se limita a la identidad del Solicitante e 
información procesal relacionada con su solicitud (autorización procesal o 
procedural waiver). La se~unda permite a la Autoridad Investigadora 
compartir, además de la identidad del Solicitante y cualquier informa.ción 
proce~al, la información sustantiva de la solicitud (autorización completa o 
ful/ waiver); 

Identifique el posible efecto o materialización de la conducta E?n territorio 
nacional, y 

La indicación, en su caso, de-la exlstencib e identificación de S()liclt~des de 
- acogimienk:> a esquemas similares al programa, r~alizadas ante autoridades 

de otras jurisdicciones internacionaTeS. . '"' 
--

Para considerar lasl solicitudes post~riores a la primera, será necesario que lq 
informaci?fa y documentos provistos sean adicionqles a los que haya aportado el' 
primer S0licitante, es-decir que no sean iguales. En caso.de que la información y 
documentos aportados sean similares, tendrá que evaluarse si los mismos aportan 
elementos que a juicio del Instituto sirvan como elementos de convicción 
adicionales. / 

I_ \ \.\ ., ('\ 

Al término de la Reunión, la Autoridad Investigadora informará al Solicitant§ .. que e~\ 1 
caso de en¡iitir el Acuerdo Condicional de Reducción, éste quedará sujeto a qu ·. 
el Solicitante cumpla con su obligación de cooperar de forma plena y continua. PI. \ 
fin de dar cumplimiento a lo anterior, la Autoridad Investigadora\ hará del , 
conocimiento del Solicit9nte en qué co'nsiste dicha obligación, misma que se . 
encuentra precisada en los apartados 2.1 . y 2.2. de la presente guía. 1 

! "\ . 
"\ . 

1.7. Evaluación de Ja Información / 

Una vez que la Autoridad Investigadora tenga a su disppsición I~ información \ 
proporcion~dp por el Solicitpnte, éuenta con un plazo de cuarenta días hábiles, 
prorrogables hasta por cuatro ocasi0nes, para determinar si tal información y 
documentos permiten iniciar el procedimiento de Investigación o presumir la 
comisión de una o varias conductas contempladas como Prácticas Monopólicas 
Absolutas. 

\ 
En caso de que la Autoridad Investigadora considere pertinente prorrogar el plazo 
anteriormente señalado, se emitirá el acuerdo respectivo. 

1 
lo otorga; a quién se otorgo; a quién o quienes está permitido fevelar la información; la materia o información que 
está permitido revelar, por §jel"flplo: la identidad del So!icitOnte, detalles del procedimiento, información y/o 
documento~específicos; y-las c6ndiGiones de trato de la infqrmoción. Referencias suQ'eridas de modelos de Waíver 
están disponibieJ, en: http://www.internationa!competitionnetwork.org/working-groups/current/cartel/waiver.aspx 
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Una vez que la Autoridad Investigadora revise y evalúe la información presentada 
por el Solicitante, y si dicha información cun:iple con los requisitos previstos en el 
artículo 103 de la LFCEemitirá el'AcuerdoCondicional de Reducción mediante el 
cual le comunicmá: 

- I 

a) La sµficiencia de la información proportionGda para iniciar la Investigación; 

b) El orden cronológico de su solicitud, y 

e) El porcentaje máximo de reducción de la multq que podría resultar 
( aplicable, el cual se encuentra condjcionado a que el Solicitante coopere 

de manera plena y continua durante la Investigación y, en su caso, durante 
el Procedimiento Seguido en Forma de Juicio. / , 

\ \ / 1 

Cuando el .Solicitante no aporte la informaci9n 71ue a criterio del Instituto considere 
suficiente para iniciar una Investigación o presumir la existencia de Un,a Práctica 
Morropólica Absoluta, la Autoricjad lnvestigadora

7 
emitirá un Aéuerdo de 

)::csmcelación y devolverá la información al Solicitante. 
\ 

11. COOPERACIÓN DEL SOLICITANTE I 

' \ 1 
2. 7, Durante la lnvestlgac/6n 

, 
La obligación de cooperar de_manera plena y continua con la Autoriqad 

\, Investigadora durante la Investigación, consiste en atender oportunamente todas 
las diligencias que se practiquen duraAte dicha etapa. 

- I 
__ / _ _/ ¡ 

Entre las o[Jligaciones del Solicit<µnte, derivadas del deber de cooperar plena y 
continuamente, incluyen, r¡nas no se limitan a las siguientes: 

i -
l . Entregar la información y documentación réquerida por la Autoridad 

lnvest19adora en los plazos y formas que ésta le indique; 
/\ \ ~ 

2. Realizar las acciones ~ecesarias para la terminación de I¿ participación en 
la Práctica Monopólica Absoluta reconocida e investigada;'· 

/ ( 

3. Permitir y colabo~r durante la Investigación eón la Autoridad Investigador~\\' 
en las diligencias y actuáciones que ésta realice, entre las_ que se incluye~. 

( 

- _, \ 

comparecen_c;ias, visitas de verificación y notificaciones; 
1
. . ' ' 

1 ! \ ' 1 1 - -
4. 'Abstenerse de destruir, ocultar o falsificar información; 

" 5. Mantener el carácter confidencial de la información y documentación 
entregada a la Autoridad Investigadora; 

\ 
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6. Abstenerse de advprtit a los demás miembros del cártel sobre la 
Investigación que lleve a cabo la Autoridad Investigadora, y 

J 

7. Realizar las acciones necesarias para asegurar la cooperación durante la 
Investigación y el Procedimiento Seguido en Forma de Juicio de aquellos 
individuos involucrados en la~ conductas. 

1 
• • 

La infgrmación y-documentación adicior¡al deberá presentarse direC:tamente en 
las oficinas de la Autoridad Investigadora, misma que será identificada con la 
Clave proporcionada y sin ingresar por oficialía de p\Z)rtes, con el servidor público 

\ --
adscrito a la DGPMCI responsable del Programa. ; ·. 

I . 

El •Pleno, antes de la emisión de la Resolución Dpfinitiva, podrá consultar a la \ 
Autoridad Investigadora el grado de cooperación del Solicitante durante la 

( 

Investigación. .. I / 
~ ) 

La tramitación de las solicitudes. del Programa se realiza en un' expediente por 
separado a aquél en el que se tramita o llegara a tramitar la lnvestigacióri. No 
obstante, la información/ que provea el Solicitante podrá ser usada durante la 

\ lnvestiggción que, en su ca.so, inicie o que esté tramitando la Autoridad 
Investigadora, guardando en todo caso la confidencialidad de la identidad del J 
Solicitante. ( 

En 
1
el expedi~nte de la. lnvestigaci6n 7e incluirá la información que sustente la 

probable responsabilidad de los Agentes Económicos o el cierre de dicho 
procedimiento. , 

• 
·-· 2.2. Durante el Propedimiento Seguido en Forma de 'Juicio __ 

I - .. - -
Entre las obligaciones del Solicitante durante el Proceqimiento Seguido eh Form<'l 
de Juicio ke encuentran las siguientes: 

/ 
1 -- • 

a) Aceptar su partici~ación en la Práctica Monopólica Absoluta, sin negar 
'-- directa o indirectamente la comisión de la misma; es decir, el Solicitante, 

puede aportar pruebas, realizar manifestaciones y, en general, seguir la\~ 
tlamitación del procedimiento conforme a su derecho con\/e11¡;¡a, siempre Y. (' 
cuando de<~u actuar no se desprenda que niega su participación en la \~.L 
Práftica Monopólica Absoluta; \ 1 

b) Aportar las pruebfas que pudieran solic¡tar¡;e dur~nte la tramitación del 
• procedimiento; 

I 
! / 

c) Permitir y colaborar con las diligencias y actuaciones de la -Unidad de 
Competencia Económica del Instituto; 

\ 14 
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d) Abstenerse de destruir, ocultar o falsificar información; y 
1 \ 

e) Guardar confidencialidad de la informacion que fue entregada en el trámite 
de su solicitud Po/ª ac;;ogerse al Programa. 

- 111. ÜfORGAMIENTO DEL BENEFICIO 

"" . --
El /otorgamiento del beneficio decretado en el Acuerdo Condicional de 
Reducción, estará sujeto a la cc'lndición d.e que el Solicitante cumpla con sus 
obligaciones de: (l) 9ooperar plena y contihuamente durante la Investigación y el 
Procedimiento Seguido en Forma de Juicio, (2) realizar-las acciones necesarias para 
terminar su participación en la Práctica Monopólica Absoluta. 

3. 1. Resolución 

Al momento de dictar Resóluc¡:ión Definitiva, el Pleno decidirá sobre la reducción de 
las sanciones a los Agentes Económicos y personas físicas que se hayan adherido 
al Programa( para lo cual considerará lo siguiente: 

/ 

a) El Acuerélo · Condicional de Reducción emitido por la Autoridad 
_/ 

Investigadora; 

b) La evaluación de la cooperación del Solicitante durante la lnvestigacióJ1 y 
el Procedimiento Seguido en Forma de Juicio, y 

c) La realizqción de las acciones necesarias para terminar su participación en 
la pr?ctica anticornpetitiva. , 

Cuando de dichos elementos se desprenda que el Solicitante no cooperó con el 
Instituto de la forma requerida por éste, el Pleno podrá resolver la revocación de_ 
los beneficios del Programa. Esta resolución tendrá como consecuencia la invalidez 

/- d/e la protecc;;ión y beneficios del Programó, EPI Pleno en su decisión podrá usar la 
información que obra en el expediente de la Investigación y podrá imponer las 
~anciones correspondientes. -- _ / ·. 

/ 

Cuando del análisis de las acciones realizadas por el Solicitante se determine la 
falta de cooperación de personas físicas a quienes se había hecho extensivo e~ / 

beneficio, se podrá excluir a esas personas del beneficio y mantenerlo para el rest~N 
de los beneficiarios. CU,ando por el contrario, las personas físicas a las que se hiz~ 
extensivo el beneficio, h,SJyan cooperado y el Solicitante no lo hubiera hecho, 
podrá considerarse a la persona fí~ica como sujeto de los beneficios como si los 
-hubiera solicitado por sí mismo. _) 

¡-

\ / 

( / / 
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Cuando se desprenda que el Solicitante ha cumplido coh los incisos b) y c) 
anteriores, el Pleno podrá otorgar de manera definitiva losJJeneficios de redtJcción 
de sanciones correspondientes, los cuales consisten en; 

) "--

a) .. Una reducción en las sanciones administrativas; / 

1 
b) En su caso, no se impondrán sanciones de inhabilitación, y 

I 
c) 

1 
No habrá responsabilidad penal. / 

En aquellos casos, en los cuales, de la información aportada por el Solicitante se 
,desprendan elementos que permitan suponer la comisión de otras posibles 
violacione~ la LFCE o a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio~ifusión, el 
Instituto y la A

1
utoridad Investigadora podrán ejercer sus facultades en las formas 

que lo consideren pertinente, ya sea iniciahdo nuevas investigaciones o separando 
la investigación en las cuerdas que considere necesarias. El beneficio otorgado al 
Solicitante respecto a una práctica, no podrá consiqerarsi9 ampliado o ~xteñt!ido 
con relación a otras conductas o hechos. / 

\ 
3.2. Reducción de Sanciones 

Con base en el artículo 127, fraccione; IV, X y XI de p LFCE y de acuerdo con el 
grado de participación, IÓs sanciones administrativas a que se hacen acreedores 
lc:¡s sujefos que incurren en la comisión de una Práctic<¡1 Monopólica Absoluta son 
las siguientes: " ···... ; 

• ,\1 Age~te Económico que incurra en una Prácti~a Monopólica Absoluta. 
multa hasta por el equivalente al aie\". por ciento (l 0%) de sus ingresos del 
último ejercici<; fiscal en que se haya incurrido en la infracción; 

• 

• 

A quienes ¡Íarticipen directa o indirectamente 'en una Práctica Monopólica 
Absoluta, en representación o por cuenta y orden de personas morales: 

a) Inhabilitación para ejercer como consejero, administrador, .director, 
gerente, directivo, ejecutivo, agente, representante o ©poderado eD una1 
persona n¡oral hasta por un plazo de cinco años, y "'· 

b) Multas hasta por el equivalefj1te a do~cientas mil (200,000) veces el, 1 

SMGVDF. \~ 
1 • ... \'~ 

A quienes coadyuven, propicien o in/duzcan en Id comisión de una Práctica ~1 

Monopólica Absoluta. multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil / 
(180,000) veces el S.MGVDF. / 

( 
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En caso de reÍ~cidencia,6 el lnstitut6 podrá imponer una multa hasta por el doble 
de la que se hubiera dyterminado. 

Aunado a las sanciones administrativas, de conformidad con el artículo 254 bis del 
CPF, se sancionará con prisión de cinco a diez años y con mil a diez mil días de 
multa,' a quien celebre, ordene o ejecute contratos, convenios, arreglos o 
combinacionés entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o 
efecto sea cualquiera de las conductas que la LFCE reconoce como Prácik,as 

1 --- "" 

/Monopólicas Absolutas. 
/ 

Los Agentes EconómiCDs que reeiban/los benefíé':ios del Programa obtendrán una 
reducéión en el monto de las sanciones administrativas a que sean acreedores. En 
el caso del primer Solicitante, éste recibirá una multa mínima, mientras que IÓs 

\ 

solicitantes posteriores obtendrán una reducción de multas hasta en un cincuenta, 
treinta o veinte por ciento del máximo permitido. 

( 

En todos Jos casos, se podrá eximir de responsabilidqd penal a los Agentes 
Económicos y personas físicas que lleguen a formar parte, de los alcances del 

' ' Programa. , 

Lo anterior se resume de la siguiente manera: 

¡ 1" 

6 De conformidad con eLartícu!o 127'; párrafo quinto de la LFCE, "se /considerará reincidente a aquel que: 0)1 
Habiendo incurrido en una infracciQ,n que haya sido sancionada, realice otra conducta prohibida por la LFCE, \ tJ 
independientemente de su mismo tipo o naturaleza; b) Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exis~~, ; 
resolución previa que haya Causado estado~ -y e) Que entre el inicio del procedimiento y Ja resolución que haya ' 
causado estado no hayan transcurrido más de diez_años". 
7 El artículo 29 del CPF, prescribe que: "El día multa (3quivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el 
momento de consumar el Qelíto, tomando en cuenta todos sus ingresos". 

17 \ 
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Dado que la reducción de sanciones se presenta de manera escalonada, es 
importante qui3 en cuahto el Agente Económico decida acogerse al Pro1::1rama, 
acuda al Instituto a fin de alcanzar el primer lugar en el orden de prelación y, por 
ende, eí m?yor beneficio que otorga el Programa:· ! "' / 

' '" El Programa comprende beneficios en cuanto a la aplicación de sancione9 
penales y la reducción de las sanpiones administrativas; sin embargo, no exime dé 
la responsabilidad civil en que pudiera incurrirse con motivo de .la comisión de 
dichas prácticas anticompetitivas. 

IV. CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE LA IDENTIDAD DEL SOLICITANTE, 
' 

Durante el trámite de los solicitudes y la Investigación solo tendrán acceso a los 
expedientes1 de trámite de las solicitudes de reducción el titular de la Autoridad 
Investigadora, algunos servidores públicos autorizados por éste y los servidores 
públicos adscritos a la DGPMCI, pues dichos expedientes son confidenciales en 
términos de la LFCE. 

Asimismo, durante el Procedimiento Segui~o Éln Forma de Juicio o pa~ la 
Resolución DefinitiVb, los servidores públicos adscritos a la Unidad de Competencia 
Económica directamente relacionados con el caso y el Pleno, podrán tener 
acceso a los expedientes del Programa, conservando las mismas restricciones en 
cuanto a la confidencialidad de la información. , , 

En ningún momento~ bajo ~;nguna circu~stanci9 se podrá reC~1ar la identidad del'ÜJ 
Agente Económico y las personas que solicitaron acogerse al Programa. 

( 

\ 

/ 

/ 
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     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de septiembre de 2016 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones somete a consulta 
pública el Anteproyecto de la Guía del Programa de Inmunidad y Reducción de Sanciones para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES SOMETE A CONSULTA PÚBLICA EL ‘ANTEPROYECTO DE LA GUÍA DEL PROGRAMA DE 

INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN’. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafos primero y tercero, y 15, fracciones XVIII y 

XL, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el catorce de julio de dos mil catorce; 5, primer párrafo, 12, fracción XXII, párrafo tercero, inciso c), 28, 

fracción X y 138, fracción I, de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés 

de mayo de dos mil catorce (LFCE); 187, de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 

Económica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, publicadas en el DOF el doce de enero 

de dos mil quince (Disposiciones Regulatorias); 62, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (Instituto) somete a consulta pública por treinta días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a la publicación del presente extracto del ANTEPROYECTO DE LA GUÍA DEL PROGRAMA 

DE INMUNIDAD Y REDUCCIÓN DE SANCIONES PARA LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN, a efecto de que cualquier interesado presente opiniones y comentarios. 

La guía que se somete a consulta pública tiene la finalidad de dar a conocer el Programa de Inmunidad y 

Reducción de Sanciones (Programa) que implementa el Instituto con el objeto de orientar a los agentes 

económicos que formulen solicitudes para acogerse al programa establecido en los artículos 103 de la LFCE, 

125, 126 y 127 de las Disposiciones Regulatorias; lo anterior, a fin de facilitar la detección de prácticas 

monopólicas absolutas, señalar detalladamente los requisitos que deberán cumplir las personas físicas o 

morales que incurran o hayan incurrido directamente en la comisión de prácticas monopólicas absolutas, 

coadyuvado, propiciado o inducido las mismas para acogerse voluntariamente al Programa, describir los 

pasos que conforman el Programa y dar a conocer los beneficios que pueden obtener al acogerse al mismo. 

El anteproyecto se encuentra publicado íntegramente en el  portal de Internet del Instituto: 

http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas donde también se encuentra información relacionada con la 

consulta pública. 

Los comentarios, opiniones y aportaciones, podrán ser presentadas a través del formulario electrónico 

disponible en el portal de Internet del Instituto, o bien, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes 

del Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 1143, planta baja, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 

C.P. 03720, de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y el viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 

En la Ciudad de México, a primero de septiembre de dos mil dieciséis. Así lo firma el Titular de la 

Autoridad Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Ricardo Salgado Perrilliat.- Rúbrica.- 

Conste.” 
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